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n OBJECIONES respecto de la INICIATTVA âIU,DADANA
EN MATER|A ÞE USO DE SttELO., publieada en [a
Q acet a Parlamentari a, nÑ o - oz¡s EG u N Þo REc ESo,
OL/O9/2:023, SEGUNDA LEqTSLATURA/No. 5571 así
mismo, difundida y publícada en la Qaceta Oficial
del Congreso de Ia eiadad de Mé,x,ieo año 03 /
Primer Qrdinaria, del 29 de noviembre de Z0Zgl ll
Legislatura / No. 649, Io anterior de conformidad
con lo establecido en el artículo 42, fracción lll de
la Ley de Desarrollo Urbano del Distríxo Federal.

¿, ,r1,//*rrr,,*)oMuN tcADo I niciativa ciud adana con proyecto
de Decreto poy el cual se Modifica el Progravna de
Desarrollo l,lrbano pard la Ðelegación Alvaro
Abregón RES-PECTO AL PREDIO VBIC,ADO EN ìItanuel
M. Ponce No.278, Cotonia Quadalupe lnn, A\caldía
Álvaro Obregón, e.P. OI-AZO, Ciudad de Mé.x.ico',;

LECISLADOR DIPUTADO VICTOR HUqO LOBO ROMÁN
PRSSIDENTE DE I.A COMISIó¡¡ PE DESARROLLO E INFRAESTRUTURA
I¡RBANA DEL CONqRESO DE I.A CTUDAD DE MÉxlCO
LE4TSt.ATURA T}

LEqISLADOR qABRIEI.A SALIDO MACOS
PRESIDENTTE DE I-A MESA DIRECTIVA DEL I.{. CONCRESO DE LA CIUDAD DE
t*êxtæ
LEAISLATURA II

PresenÈec.

Por propio derecho y en nuestra calidad de vEctNos Y copAcos
(comisiones de Participación comunitaria) de la Cotonia Quadalupe tnn de
la zona de la Alealdía Álvaro obregón en la Ciudad de Mé,x"ico, condición
jurídica que se acredita con copia simple de nuestras credenciales de
elector escpedidas por el lnstituto Nacional Electoral, señalando como
domicilios o informaclón de contac:co para oír y recibir todo tipo de
notificdcîones los señalados al final del presente documento, dnte
ustedes yesPetuosdmente y de eonformidad eon eL artíeuLø 8 de La
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Constitución Potítica de los Estados Unldos Mexicanos y de los artículos
25, nurnerat 4 del apartado A de [a Constitución Polltica de la ciudad de
Méx.ico, LO7 de la Ley Orgánica del Congreso de la ciudad de Méx.ico y
dispasicianes relativas de su Reglamenta, 42 de la Ley de Desarralla
Urbano del Distrito Federal ahora ctudad de Mê,xico y demás aplicables al
caso que habrán de ser materia del presente planxearniento,
camqarecemas d ex,paner en las siguientes términasz

Los COPACOS y VECINOS, que firrnarnos Ia presente t tenemos la
yesPonsdbilidad de resguardar el patrimonio de la colonia Quadalupe lnn
euyo territorio ?resenta una tendencia al. eambio de uso de suelo de
habitacional a mivto, comercío y oficinas, ocdsionando el deteríoro de
la imagen urbana y la saturación de la víalidad por la sobre saturación
de oficinas y comereios que se han ido estableciendo, legal e ilegalmenxe
en la colonia.

a
PROBLEMATICA

La colonia Quadalupe lnn en Ia Alcaldía Alvaro Qbreg5n de la Ciudad de
Méx.i,co es una colonÍa rodeada de edificios en sus cotin dancias de Avenida
lnsurgentes Sur entre Barranca àel Muerto y Río San Á,ngel; y Avenida
Revolución entre Río San Á,ngel y Barranea del Muerto. Esos edifieios
tienen uso comereial, de oficina, mixto ylo residenciat.

La Norn+ativa de uso de suelo de ambas avenidas (lnsurgentes Sur y
Revolución) es de L5 niveles, dândo y dejando que los desarrolladares vean
una oqoytunidad de seguir ahorcando a la cotornia. La problemâtiea eon
la invasión de pisos de oficinas y comerciales ha generado un secuestro
de las calles de la colanía Quadalupe lnn par parte de los aficinistas, de
los biene bienes que ademâs de aproPiarse de las catles tienen una actitud
de agresividad con quienes vivirnos en la colonia al querey ocupar lugar
de estaciondyniento frene d nuestya,s propias casas; incremento e
invasíôn del arnbulantaje de una mderd cahótica, creando un cdos en la
vía públiea aI invadir banquetas o inclusive el ?drque vehicular.

En la colonia Guadalupe lnn se tiene un caos viat, caos de movilidad, de
seguridad, de salud, basura, invasión de las calles por autornóviles que se
estaeionan en ettas, xapando en muehísimos ea.sos las entradas de gardge
de casas habitación, y donde los vecinos que vivimos en la colonia no
podamos salir a Ia eaÚe sîn la prob\emâtica de no poder saear el auxo de
la cdsa ylo de tener la agresivtdad de los viene vienes; as( mismo,
ineremento de cartes y falta de agua de una maneya impartante.

EI caos vial generando tráfico a horas picos de 8:AO a LO:OO hrs, de L3,30
a L5:30 hrs y a 17:3O a 2O:OO hrs prineipalmente; sin dejar pasar que xodo
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et día, et tránsito de autornóviles circulando desesperadamente en
búsqueda de algún espacio paya estacionar su auto.

En la colonia Quadalupe lnn no se tiene la tranquilidad, la paz y la
seguridad debido a la cantidad de eàificíos con ofieinds y nueva vivienda
que se ha eonstruido a lo largo de avenida Insurgentes y a lo largo de
avenida Revotución.

Aunado a ello, la falta de parquímetros, que se han solicitado desde hace
rnâs de !4 afios sin lograr que sean implementados, a ?esar de haber
entregado durantes todos estos años, a las autoridades competentes y
responsables coyno SEMOVI escritos con firmas de Ia mayoría de los
vecinos habÍtantes en etta.

La normatlvldad de uso de suelo en el interlor de la eolonia Quadalupe lnn
es de Hl2l6O (HABITACIONAL / 2 NIVELES / 6o0/o / Ðensidad t vivienda cada
5OO mZ terreno), el modificar la normdxiva del predio ubieddo en Manuel
M Ponce No. 276, o cualquier otro, Por und zonificación HM/L3/40/Z
(Habitacional Mixto, 13 niveles mâximos de construcción y 4OVo mínimo
de área libre, Densidad Z) agrava la situación de los habitø,n:'es que viven
en eI la colonia y pone en riesgo el contar con una vivienda digna y
decorosa, coyno lo dice el artículo 4 de La Constitueión Mextcana "Troda
familia tiene derecho a disftutar de vivienda digna y deeorosa. La ley
estableeerá los instrumentos y a¡oyos neeesarios a fin de alean".aî t;al
obJeËivo. Los niños y las niñas ëlenen dereeho a la eaèisfaeeión de sus
neeesidades de alímentaeión, salud, educaeión y sano esparcimiento para
su desarralla lntegral." .

ANTECEDENTES

El earnbio de uso de suelo en Quadalupe lnn ha sido xierra férti|. payd
desarrolladores, Entidades del Gobierno (INFONAVII Secretaría de la
Función ?ública, NAFIN, la CONAMER, SECTEI Seer. De Eàucaeión,
Ciencia, Tecnologîa e lnvestigación de CDMX, Poder Judiciat de la
Federación , €t INDEfl y easø-s que elandestinaynente se han venido
convirtiendo en Oficinas sín contar con el uso de suelo acreditado para
ofícinas, y dañando la vida e imagen urbana de la colonia al atyaer
movilidad fuerte y constdnxe durante xodos los dhs y a lo largo de xodo
el día en Quadatupe lnn.

Quadalupe lnn es una colonia residencial y comercial fraccionada en Ia
dê,cada de L95O ubicada en Ia alcaldía Á,lvaro obregón, al sur de la eiudad
de Mé;cico, en paralelo a la eolonia Florida, en terrenos de Ia extinta
hacienda de Quadatupe.
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Éste pequeño barrio cotonial se estabteció sobre la antigua hacienda de
Suadalupe, entances pyapiedad de Josê, de Teresa, cuñada del general
Porfirio Díaz. Su diseño apostaba por lo moderno y funcional, acogiendo
en su corazón La hermosa gLorteta centra| 4ue distrîbuiría sus cal\es haeía
todos sus evtremos, misvnas que ltevarían nombre de comPositores
vnex.icanos. Posteriory?Ìenter con la hluerte del general revolucionario
Á,lvaro Obregón, los barrios, pueblos, ranchos y villas de ésta y demás
calonias aledañas fueran transformânáase hasta lograr una á,rea urbana.

Ê.1 desarrollo de la co(onia fue planeado con un diseño maderno, cen una
glorieta (actual Plaza Valverde) coyr.lo punto central del cual partían
diagonalmenxe varias caltes arboladas y viviendas unifanriliares. Se han
desarrollaron circuitos comerciales y edificios de varíos niveles en
Avenida de los lnsurgentes y Avenida RevoÍución; así covno Plaza lnn y
Portal San Angel, eenxros comereiales que ineluyen ofieinas y eomereios.

La cotonia Quadalupe lnn se encuentra al sur de la Ciudad de Mêxico, en
el oriente de la alcatdfu Álvaro Qbregón. Sus tírnites son:

At norte con Barranca del Muerto y con la colonia San José,
lnsurqentes de La a\eatdíd Benito Juârez,
At sur con la catle Río San Á,ngel y con ta colonia San Ánget.
At este con la Avenida lnsurgentes Sur y la Colanta Flarida.
Al oeste con Avenida Revolución y la colonia Campestre
La estación más cercana del Sistema de Transporte Colectivo
(Metro) es Barranca del Muerto de la Línea 7 del Metro de Ia CiLtddd
de México. Sobre la Avenida de los lnsurgentes se hallan las
estaciones Jos,ê, María Velasea, Francia y Otivo det Metrobús.

En Quadalupe lnn se hallan el lnstttul'o cultura.I Helénico (que incluye una
eapi\ta gótica, cLaustro romá.nieo y un teatro), et Centro CuLxural EL JugLar,
la Nunciatuyd Apostótica, las oficinas del lnstituto del Fondo Nacional de
[a Vivienda ?dyd los Trabajadores (lnfonavit), la Cornisión Nacional
Bancaria y de Valores, del Poder Judicial de la Federación y del INSABI
(lnstituto Nacion al de salud para el Bienestar). comisión Nacional de
?rotección Socíat en Salud. Entre las institueiones educatî,vas destaean
la Escuela Primaria Pública *QuadaluPe Victoria", la escuela The Churchitt
School (programas pdrd preescolar, primaria y secundaria y Churchitt
College a nivel prePardtoria) y la Escuela Nacional pard Maestras de
Jardín de Niños. instituto Nacion al de las Mujeres y otras escuelas que
se han esxableeido en ella.

Con fecha del 23 de febrero del 2023, se ingresó und 'lNlclATlVA
CIUDADANA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE MOÞIFICA EL
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PROCRAMA DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEqACION ALVARO
OBRECóN' eon la intención de rnodficicar el uso de sueto del predia
ubicado en Manuet M. Ponce No. 276, Col. Qudalupe lnn, A\caldía Alvaro
Abregón, C.P, OLO\O, cÐMX. Dicha in'¡eiativa meneiond cöntar con eon vn
Estudio Tê,cnico Justificativo, ademâs de otros docurnentos como la
Mernoria y Anteproyecto. El proyecto rnenciona et cambio de uso de suelo
por un uso HM/L3, misrno que los veeínos nos negdmos ya que adernâs
de que no ex.iste ningún estudio de mavilidad por pdrte del salicitante;
así covno, la vialidad en las ealles del interior de la colonia Quadalupe lnn
es de bajo impacto, la eual se ha visto afectada por la cdntidad de
oficinas que la rodean; así como la saturación de densidad de población
en el interiar de la calonia Quadalupe lnn.

Nuevarnente, con fecha del 29 de noviembre de 2023 se presenta eI aviso
por el que se da a conocer ta rnisrna iniciativa ciudadana y ynenciona
sobre el derecho que tiene todo habitante de la Ciudad, d forynular
observaciones a Las inieiativas dentro de un plazo de L5 días hâbtles
siguientes a ta pubticación de este aviso.

El permitir este tipo de aciones, establece que una vez que se inicie y
deePxe este xiqo de iniciativas, eontinúen los siguientes predios en la
misma mdnzdnd con el objetivo de la construcción de oficinas y cen:cyos
camereiates, trastadanda et uso de suela de Avenida lnsurgentes Sur hasta
la ealle Manuet M. Ponee.

Una de las justificacic¡nes del promovenxe es que el desarrallo de dicho
Pyoeeso se centra en el e4uitibrio territorial y en ta distribución de los
usos de suelo que permitan acotar distancids, fortalecer el entorno a
escala pedtanal, fomentar eI arraigo de sus habitantes y en general
impulsar un mejor nivel de vida para la población. Esta afirmación es
totalmente falsa; y de heche, es cantraria a lo que se busca por parte de
las habítantes y residentes de la calonia Quadalupe lnn.

El predio en Ynención ya se encuentra dentro de una zond "ampliamenxe
comerciat y servicios técnicos"; lo cual hasta el rnornento NO es una
realídad, Pues Ia colonia contínúa en la defensa de ésta, contyd todo
desarroLLo en eL interior de La misvna; además de que los veelnos
RECHAZAN todo desarrollo eomercial, oficinas, comercio,
esta,eionamienta que venga a perjudiear a tos propios habitantes de la
colonia, y a los locatarios que llevan años establecidos y han construido
una cltentela.

5



Et prornovente meneiona buscar ta transformación urbana payd sa:'isfø.cer
las necesidades bâsicas; to anterior, sin xomay en euenxa las necesidades,
los intereses y la opínión de los que habitan la colonia Quadalupe lnn. Et

Pyomover la asignación de usos mix.tos (Habitacional/ Ofîcinas/ Servieios/
Covnercio), covno lo so{icita y meneiona el pyomovente, avalândolo en la
generaeión de empleo y servicios de alto valor, solo busca generdy
mdyores benefieios pard su interê,s pdyticular, y NO para los residentes
de ta eotonia.

Los habitantes de la eolonta Quadalupe lnn, demandan condtciones para
ocupar el suelo urbano y desarrollar actividades con usos distintos a los
originalmente previstos con eI objetívo de promover mejores condieiones
de vida payd todas y se detane el desarrolla económica coma eleynento
yector de efectos benê.ficos" , to cual es TOTALMENTE FALSO. Los vecinos,
habitantes.. covnunìdad y yepresentantes de Ia colonia Quadalupe lnn nos
encontraynos en la defensa contrd toda iniciativa que provoque el
desarrollo de edificios, comerctos, oficinas en eL INïERIOR de La eo\onia, y
todo lo que afecte el ordenarniento y MOVILIDAD dentro de ella. Los
habitantes de Quadalupe lnn NO estannos demandnado ninguna condieión
Para que el sueto urbano de la colonia cambíe, al contrario, se pretende
y se tiene ya und estrategia de mantener a la colonia eon ealles y boea
cattes que permitan la caminabilidad y que se unifique, creando ese
sentido de urbe de barria que ?eymixa Ia convivencia e intercambio;
opuesto a lo elcpuesto y pyopuesto por et soticitante.

Considerando este planteamiento, NO existe poy pdyte del prornovente
un estudio que arroje 4ue lo que pyetende con et cambio de uso de suelo,
es benéfico Pdra la colonia; sin embdrgo, ello afeetará en eI ordenarniento,
la mavilidad interiar de la colonia y el elevnenta de sanidad y basura de
e\la.

Los factores económicos evpuestos y defendidos en la iníciativa,
invisibílizan al ciudadano, a la familia y al vecinoi na tama en cuenta las
factores ambientaLes; el estacionø.ynientot contraviene et objetivo de la
Arnptiación de âreas verdes l.Årbanas y del objetivo de urbanización
estraté,^'Leo de QuadaLupe lnn.

El prornovente de la iniciativa NO ha tenido la comunicaeión con (os

vecinos ylo yePresent4ntes de Ia cotonia d travê,s de sus COPACOS;
xamPoco xiene ninguna justifieaeión sobre este eambio de uso de suelo.
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EI promovente no ha mostrado a los vecinos ningún "ESTUDIO fÈCrutcO
URBANO" lo 4ue paya nosotros es totatrnente inexlstente poy Io que es
mentird que se cuente eon é,ste. La escasez de dgud en la colonia es
inminente y eonstantet el oràenamiento de la colonia se ha visto
afeetado grandemente por utilizar sus cattes y circular en ellas
constantemente durante eI día.

NO se debe autorizar esta modifciación al uso áe suelo del predio Manuel
M. Ponce NO. 276, colonia Quadalupe lnn, CP OLOTO, Alcaldía Atvaro
Obregôn, CDMX ya que estdyía peyvnitiendo y aceptdndo unø. construcciôn
ilegal que violenta el usa de suelo de la cotonia que es H2/6A, mismo 4ue
es con el que cuenta dicho preáio. (Anex,o a esta solicitud el uso de suelo
del predio en meneión y Certificado Únieo de zonifieaeíón del L8 de junio
de 2oL8)

Los arguvnentos que muestrdn como sustento de su iniciativa, son
argumenxos totalmente CENERALES del Programa Ðelegacional de Atvaro
Obregôn, sin considerar tos probtemas específicos de la colonia Quadalupe
lnn, ni tas neeesidades de la comunidad y sus habitantes. No anexa
ningún estudio, solo remite al Programa Delegacional donde como
menciondynos, ynuestrd los canceptos generales, sin contar con un
verdadero EsTUDlo ESPEcíFlcO de Ia col. Quadalupe lnn.

Los vecinos, Ia comunidad que vivinros en la Colonia Quadalupe lnn, nos
inconformdmos y negdynos totalmente cualqurer cambio de uso de suelo
EN EL INTERIOR de la cotonia como esta intcia¿Tva to solicita.

OB.,lECTON

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 80 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mex.ícanos, respetuosamente solicitamos
al Consejo Consultivo, la Cornisión y et Pleno 4ue la iniciativa ciudadana
can prayecto de decreta arriba indicada sea desechada en tanto cae
dentra del supuesto del Artílculo 42 Ten de la Ley de Desarrollo lÅrbano
(i) Q.ue su texto normatívo no sea congruente con b Ley âeneral de
Asentdmientos Humanos, o con el contexto normativo, los objetívos o b
estrategia de desarrollo urbano que para la zona de la ciudad de que se
trate, sed mdnzand, corredof área de actuación, o cualqu[er otro polígono
específicamente delímitado, establezca tanto e{ Programa al que se refiera
la iniciativa, como Programa de jerarquía superior inmediata. La falta
de congruencia con el contexto normatÌvo, deberâ deducirse de confrontar
ta inic[atfua de decreto presentdda, con las norwas de uso de( sueto,
porcentaje de área ftbre, nivetes de construccíón, densídad constructíva y
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superficie más de construcción vigentes. El permÌtir el cambio de uso de
suelo abre la puefta d otrds iniciativas de cambio de utses de suelo que
hemos observado y de las que tdmbién les haremos ilegar nuestra postura
de rechazo, ld que e[ cambío de uso de sueb de predíos en e( ínterior de
la colonia Çudalupe lnn, y en este casoì sobre la calle Manuel lvl. Ponce,
deja clara la íntención de Ìr convirtiendo esta calle en un corredor que la
colonia NO PUEDE SOPORTAR por su tamaño y por ser pbnamente
habìtac[onal..

El funâament"o Paya esta afirv¡ación es que ta iniciativa ciudadana:

L, Viola lo estípulado en el Programa Delegacional de Desarrollo
l'lrbano de Álvaro Obregón. Entendiendo que por circunstancias
la co{onia Guadalupe lnn no está proxegidda ?or un Prograrna
Parcial de Desarrotto o ZEDEC; por lo que somos los habitantes
de la cotonia quienes expresamos y nos inconformamos en los
cambios de uso de suelo en et interior de la eolonia, to cuat
dfecta los ya escasos servicios de agua, La movilidad y
ordenavniento, por estar rodeada y ahorcada por edificios de LS
nivetes o má.s, yd sea habixaeionales y de ofieinas.

Que las razones de beneficio social motívan d mejorar las
condìciones de vÌda de b pobbción de esa zona y de las
circunvecínas, dístribuír equítatívamente los benefícíos y cargas
del proceso de desarrol[o urbano, evítando que se edífíquen o
amplíen construccÌones sìn gardntía de seguridad para s;ts
usuarios y el cumplímiento de normas específicds que aseguren
una adeeuada dístríbucíón de btsos del suelo.

2. Es una iniciattva ciudadana que NO curnple con eI elemento
esencial de equidad y participación, en tanto et pyoyecto
?yesenxado fue elaborado sólo con funddynenxo en tos intereses
econóvnicos de quien to presentó sin considerar Ia opinión,
intereses y bienestar de ta comunidad, de la zona y de La eiudad.
Etirnina et ejercicio participativo que es un factor central en el
derecho a la ciudad.

"...sus habítantes demandan condícíones pard ocupdr el suelo
urbano y desarroilar actívídades con usos dístintos a \os
oríginatmente prevístos con et objetivo de promover mejores
condÌciones de vida para todos y se detone el desarcollo
económico como etemento rector de efectos benéfîcos.*
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FALSO, tos habitantes de la colonia Quadalupe lnn no se verá,n
beneficiados; más at)n, se verâ ûmenazdda con La cîrcuLación y
albergando más dutos de oficinds que los que hoy ya ahogan a
ta eolonia, peymitiendo el consxante trá,nsita que hace peligrar
a sus habitantês, y a tas escuelas que hoy se tienen en ella.

3. La iniciativa pone en riesgo tos derechos de |os habitantes de la
coloni,a Quadalupe lnn; así como atentd contrd el tener una
vivienda digna como lo estipula el artículo 4 de la Constitución
Mexteana.

La normatividad vigente en mdteyia de uso de suelo que
est,ab|eee el Programa Ðelegacional de Ðesarrotto Vrbano
vigente (2OtL) le otorga Ia siguiente zonificación al predio en
euestión d paytir de lo que dicta el Certificado de Zonifieación
y Uso de Suelo: H/2/60/R (SOO), (Habitacional, 2 niveles
máscimos de construcción y 6)0/o rnínirno de ârea libre,
Ðensidad Restringida= una vivienda por cada 500.A0 m2 de la
superficie total del terreno.

EI tráfico de automóvites que generarâ,n søitura las ya
afectadas calles de Guadalupe lnn

+. La iniciaxiva indica que Pdrtir de un anâlis'ts urbano, social,
económico y de infraestructurd se visualizará que es factible
fomentar ta consolidación de este pyoyecto ya que el predio se
estaría integrando aL paisaje cont,iguo inmediato en uso
habitacíonal mix,to y actividades compartibles para, Iograr el
apravechayniento integral del territoria eompuesta ?ay la
A\caldía Álvaro Obregón; nuevø'mentet generaliza esctrayendo
texxualrnente de| Programa Ðelegacionat de Ålvaro abregón, sin
enfocarse a \as necesidades específícas y problemâtica de la
Colonia Suadalupe lnn.

5. Los usos de suelo permitidos conforme aI Certificado l),nico de
Zonifieaciôn de Uso del Suelo:

¡ H (Habitacional) - Habitacionat tJnifamitidr, Hab¡tacional
Plurifamilíar

. Densidad: n(SOO)(tlna vivienda cada 5OO.O m2 de terena)
o (Servicios) - Garitas y casetas de vigilancia.
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Por últirno, ørtentø.ftlente solicitarnCIs quq atento aI artíeulo lo de
ta constltución Potítica de tos Est"ados Untdos Mexieanos, en euanto
a su obligación de Promover, respetd1 Proteger y gardntizar los
dereehos humanos de conformidad con los princípios de
u n iversal idad, interdependencia, i nd ivis i bi lidad y pyogyesividad, se
yesPete et uso de suelo de la cotonia Gudalupe lnn en su interior en
tados sus té,rminos y se deseehe dicha iniciativa que cdyece de
legitimidad y fundamentación legal así corno que nos mantenga
informados por eserito a la lecxura del presente.

De igual forma, soticitarnos a la Cormisión de Desarrollo e
lnfraestructuyd llrbana nos conceda una reunión paya efectos de
comentar los planteamientos anteriores y se nos notifique a todas
los CQPACOS aquí firmantes de cualquíer accíón, paso, proceso o
reunión vinculado eon eI asunto de la presente.

ATENTAMENTE LOS COPACOS DE LA COL. qUADALUPE TNN
En representaelón de la colonia Quadalupe lnn, Alcaldía Álvaro obregôn

Nont

Correo: cecilia amtzùhotmail.corra

Telêfono: 55 58A7 04l;9

Nonn

Teléfono: +52 ! 55 4Ð86 O432
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Corr eo l b laeugeni a2@ Em ail. ca m

Teléfono: 5E TLZO tgr.6

Nonn

coÏrêÖ: Îvost¿m(Ðyah öo. èoìî1

Telëfono:55 41.39 0395

Nonr

FîrYn

Correoz korb.andrea@yahoo.com.mx

Teléfono: Eg 3416 5277

Norn

c,öTreöi þëü,èëagiÈer(aavfi a ¡ l. èohî

Teléfonol 55 3799 4599
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CONGRESODE LA CITJDAD DE MÉXICO

II LECIST,ATTIRÂ,

COMISIÓN DA DESÀRROLLO E INFRAESTRUCTT.]RA IJRBANA

Aviso por el que se da a qonoqer la presentación de la Inioiativa Ciudadana Denominada (Iniclativa de decreto por el cual
se modiflca el Programa DelegacÍonal de De¡arrollo Urbano vigente para la Delegación ÁIv¡ro Obregón, aprobado
por la IL Asamblea Leglrlatlva del Dl¡trlto Federal y publlcado en l¡ Gaceta Oficlal del Dt¡trÍfo Federal el dla 10 de
mayo de 2011; relmpnet& en l¡ Gacct¿ Ofieiat del Dirtrito Federal de fecha 04 de diciembre de 2013, egí como ¡c
reform¡ el plano E-3 "Zonificación y norrnas de Orden¡clón" del mismo ordenamlento publicado en l¡¡ Gaceta
Oficial del Distrlto Federal el 10 de nrayo de 2011, para el predio ubic¡do en Calle Manuel M. Ponce, número 276.,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía ÁJvaro Obregón, para permitir la zonificación HIVI/13/40/Z (Ilabitacional Mixto,
L3 nlveles móximos de con¡trucclón y 4Ùo/o mlnlmo de área libre, Denridtdl Z = Lo que lndlque l¡ zonificación del
Prognnra). Cuando se tIate de vívienda mínima, el Prograrra Delegacionrl lo defurirá", presørtada por la C. Mónica
Lozano Serrano, en su oarácter de Representante Legal de ALEBRIJE CINE Y VIDEO S.A. DE C.V.

En el presente aviso, se informa que dioha iniciativa se enouentra difrrndida en la Gaoeta Parlamentaria, lo anterior de
oonformidad con lo estableoido en el artlculo 42, fraooión III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

Asimismo, se menoiona el dereoho que tiene todo habitante de la Ciudad, a formular observaoiones a las inioiativas y
dirigidas al hesiderrte del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, y toda vez çpre dioho Consejo no enouentra
constituido, se deberán de dirigir al Presidente de la Comisión de Desarrollo e Infraestruch:ra Urbana, dentro de rm plazo de
l5 dlas hábiles siguientes a la publicación de este aviso.

(INICO. - hrbllquese el presente aviso en la Gaceta Ofiqisl de la Ciudad de Méxioo.

Palaoio Legislativo del Congreso de la Ciudad de Méxioo, a los nueve dlas del mes dc noviembre del aflo dos mil veintitrés.

DIPUTADA MÄRIA GABRIELA SALII}O MACOS
(Firma)

PRESÏDENTA

SECRËTARIA SECRETARTA

DIPUTADA MÄRCELÁ, FUENTE CASTILLO DIPT'TAI}A ANA JOCELYN VILLAGR,{N
VILLA.SAIYA,

(Firma)


